
  
Acta Sesión Extraordinaria Urgente de Pleno 29 de Agosto de 2023

ACTA  DE LA SESIÓN E XTR AOR D I NAR I A  U RG E N TE  DE PLENO CELEBRADA EL DÍA VEINTINUEVE
DE AGOSTO DE  DOS MIL VEINTITRÉS.

ASISTENCIA:

SR. ALCALDE-PRESIDENTE ACCIDENTAL:
D. Ramó� n Herna�ndez Lucena
CONCEJALES:
M.ª Sierra Luque Calvilló IU-Andalucí�a
Rósa Mª Espinar Garvey  IU-Andalucí�a 
Rube�n Ló� pez Cantareró IU-Andalucí�a
Beatriz Delis Ródrí�guez IU-Andalucí�a 
Rafael Aguilera Gó� mez IU-Andalucí�a
Antónia Sófia Yuste Garcia  IU-Andalucí�a 
Ana Mª Campaneró Martin PP-Andalucí�a
Jóse Miguel Carmóna Berenguer PP-Andalucí�a
Rósa M.ª Rójas Ramós PP-Andalucí�a
Maria Esperanza Ocan/ a Castilla PSOE-Andalucí�a
Juan Javier Higueras Martí�nez PSOE-Andalucí�a
Sónia Gallegó Ródrí�guez PSOE-Andalucí�a
SECRETARIO:
Don Arturo Tamayo Fernández

    En Almódó�var del Rí�ó, y siendó las diecisiete
hóras  del dí�a  veintinueve de agóstó de dós mil
veintitre�s, se reunierón en el Saló� n de Plenós de
esta  Casa  Cónsistórial,  lós  miembrós  del
Ayuntamientó  Plenó  anótadós  al  margen  cón
óbjetó  de  celebrar  en  primera  cónvócatória  la
sesió� n  extraórdinaria  prevista  en  el  Reglamentó
de  Organizació� n,  Funciónamientó  y  Re�gimen
Jurí�dicó  delas  Entidades  Lócales,  de  28  de
nóviembre de 1.986, para la que habí�a mediadó la
ópórtuna citació� n en fórma legal. Preside la sesió� n
el  Sr.  Alcalde  asistidó  del  Sr.  Secretarió,   de  la
Córpóració� n, Dón Arturó Tamayó Ferna�ndez.

Abierta la sesión se procede seguidamente a tratar el siguiente Orden del Día:
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PRIMERO.-RATIFICACIÓN DEL CARÁCTER URGENTE DE LA SESIÓN.......................................................2
SEGUNDO.-PROPUESTA DE ALCALDÍA RELATIVA A LA RESOLUCIÓN DE DISCREPANCIAS Y 
LEVANTAMIENTO DEL REPARO FORMULADO POR LA INTERVENCIÓN MUNICIPAL EN RELACIÓN 
CON LAS NÓMINAS DEL MES DE AGOSTO DE VARIOS COLECTIVOS (GEX 2023/10896).......................2
TERCERO.-TOMA DE CONOCIMIENTO DE RENUNCIA FORMULADA POR LA CONCEJAL DÑA. ROSA
MARÍA ROJAS RAMOS...........................................................................................................................................3

La Sr. Alcalde - Presidente  D. Ramó� n Herna�ndez Lucena da cómienzó al Plenó extraórdinarió del 29 de
Agóstó de 2023.

ILMO. AYUNTAMIENTO
DE ALMODÓVAR DEL RÍO
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I PARTE RESOLUTIVA

PRIMERO.-RATIFICACIÓN DEL CARÁCTER URGENTE DE LA SESIÓN. 

El Sr. Alcalde-Presidente cede la palabra a la pórtavóz del grupó municipal PP-Andalucí�a la cual vóta en
cóntra de la ratificació� n de la urgencia..

Cede la palabra  al pórtavóz del grupó municipal PSOE-Andalucí�a el cual vóta a favór de la ratificació� n de la 
urgencia..

Cede la palabra  a la pórtavóz del grupó municipal IU-Andalucí�a el cual vóta a favór de la ratificació� n de la
urgencia.

El Ayuntamientó en Plenó, aprueba  favórablemente (7 vótós a favór de  IU-Andalucí�a, 13 vótós en cóntra
de PP-Andalucí�a y 3 vótós a favór del PSOE-A ), la ratificació� n del cara� cter urgente de la sesió� n.

Se prócede a la lectura del segundó puntó del órden del dí�a de la sesió� n.

SEGUNDO.-PROPUESTA  DE  ALCALDÍA  RELATIVA  A  LA  RESOLUCIÓN  DE  DISCREPANCIAS  Y
LEVANTAMIENTO DEL REPARO FORMULADO POR LA INTERVENCIÓN MUNICIPAL EN RELACIÓN CON
LAS NÓMINAS DEL MES DE AGOSTO DE VARIOS COLECTIVOS  (GEX 2023/10896).

Se da cuenta al Plenó de la Córpóració� n de las siguientes própuestas de alcaldí�a:

“PROPUESTA DE ALCALDÍA

1-  Vistós  lós  resu� menes  de  cóntabilidad  de  las  nó� minas  SUBVENCIONES,  AYUDA  A

DOMICILIO,BOLSA DE EMPLEO Y TEMPORALES del mes de agóstó  de 2023.

2- Visto el informe de intervención de discrepancia con reparo suspensivo, cuyo tenor literal es: 

“INFORME DE INTERVENCIÓN

NOTA DE REPARO

Acto al que afecta el reparo: Reconocimiento de la obligación Nóminas

Motivo: Insuficiencia de crédito

Efectos: Suspensivos

Órgano competente para resolver las discrepancias: Pleno

 María José Jiménez Carmona, Interventora Accidental por resolución nº 2023/00002801 del Excelentísimo Ayuntamiento de Almodóvar

del Río (Córdoba) de conformidad con lo dispuesto en el artículo 214 del Real Decreto legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se

aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales y en concreto, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 215 en
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virtud del cual “si en el ejercicio de la función Interventora el órgano interventor se manifestara en desacuerdo con el fondo o con la

forma de los actos, documentos o expedientes examinados, deberá formular sus reparos por escrito antes de la adopción del acuerdo o

resolución”, en relación con el expediente arriba reseñado emite el presente informe que quedará concretado sobre la base de los

siguientes.

Antecedentes de hecho.

Se presentan ante está Intervención los siguientes bloques de nóminas correspondientes al mes de agosto del año 2023 facilitado por el

Departamento de Recursos Humanos, con el siguiente desglose:

1- BOLSA EMPLEO

SEGURIDAD SOCIAL A CARGO DE LA EMPRESA: 31.492,49 euros
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2- AYUDA A DOMICILIO

SEGURIDAD SOCIAL A CARGO DE LA EMPRESA: 38.747,35 euros 
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COLECTIVO TEMPORALES

SEGURIDAD SOCIAL A CARGO DE LA EMPRESA: 5.486,34 euros

SUBVENCIONES
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SEGURIDAD SOCIAL A CARGO DE LA EMPRESA:  35.023,46 euros 

La suma de los cuatro bloques de nóminas y la seguridad social asciende a  423.550,91 euros. Tras el examen de la contabilidad, no

existe consignación presupuestaria suficiente ni a nivel de Aplicación Presupuestaria ni en el Bolsa de Vinculación , suponiendo el

déficit presupuestario 375.331,41 euros.

Por este motivo se emite Reparo por parte de esta Intervención y ,por tanto, la suspensión del expediente hasta que el mismo sea

solventado o sea resuelta la discrepancia planteada. 

LEGISLACIÓN APLICABLE

La fiscalización se ejerce de conformidad con lo establecido en el Texto Refundido 2/2004 Ley Reguladora de las Haciendas locales

(TRLRHL, en adelante),  Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las

entidades del Sector Público Local y la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

Teniendo en cuenta los antecedentes, en interpretación de la normativa aplicable, y con relación al trámite de reconocimiento de la

obligación correspondiente a las nóminas relacionadas, se efectúan las siguientes 

Consideraciones Jurídicas: 

ÚNICA.

De conformidad con el artículo 216 del TRLRHL, si el reparo afecta a la disposición de gastos, reconocimiento de obligaciones u

ordenación de pagos, se suspenderá la tramitación del expediente hasta que aquél sea solventado en los siguientes casos:

a) Cuando se base en la insuficiencia de crédito o el propuesto no sea adecuado. 

b) Cuando no hubieran sido fiscalizados los actos que dieron origen a las órdenes de pago.

c) En los casos de omisión en el expediente de requisitos o trámites esenciales.

d) Cuando el reparo derive de comprobaciones materiales de obras, suministros, adquisiciones y servicios.

Por su parte el artículo 217 dispone que, cuando el órgano a que afecte el reparo no esté de acuerdo con este, corresponderá al

presidente de la entidad local resolver la discrepancia, siendo su resolución ejecutiva. Esta facultad no será delegable en ningún caso. 

No obstante, lo dispuesto en el apartado anterior, corresponderá al Pleno la resolución de las discrepancias cuando los reparos: 
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a) Se basen en insuficiencia o inadecuación de crédito. 

b) Se refieran a obligaciones o gastos cuya aprobación sea de su competencia.

 CONCLUSIONES 

1.- Supuesto al que afecta el reparo: Insuficiencia o inadecuación de crédito presupuestario.

 2.- Órgano que debe resolver la discrepancia: Pleno 

3.- El presente reparo suspende la tramitación del expediente.

Es cuanto se tiene a bien informar sin perjuicio de otros criterios que, ajustados a Derecho, sean más convenientes para los intereses de

la Corporación.”

En cónsecuencia y, a tenór de ló dispuestó en el art.217.2 Real Decretó Legislativó 2/2004, de 5 de marzó,
pór el que se aprueba el textó refundidó de la Ley Reguladóra de las Haciendas Lócales, cónfórme al cual,
cuandó el ó� rganó a que afecte el reparó nó este�  de acuerdó cón e�ste, córrespóndera�  al Plenó resólver la
discrepancia,  siendó su  resólució� n  ejecutiva  y  nó  delegable,  pór  ló  se  emite  la  siguiente  própuesta  de
acuerdó:

PRIMERO:-Resólver la discrepancia y levantar el reparó fórmuladó pór la Intervenció� n General Municipal, 
cóntinuandó la tramitació� n del expediente, prócedie�ndóse al pagó de las nó� minas de lós cólectivós 
referenciadós en el asuntó, pues se prócederí�a a un enriquecimientó injustó pór parte de este 
Ayuntamientó.

SEGUNDO:- Atribuir al presente pagó el cara� cter de urgente a lós efectós de ló establecidó en el Plan de Dis-

pósició� n de Fóndós.

TERCERO.- Cómunicar la presente Resólució� n a la Intervenció� n y Tesórerí�a municipales a lós efectós de su

ejecució� n.”

El Sr. Alcalde y Presidente D. Ramó� n Herna�ndez Lucena manifiesta que en el u� ltimó Plenó se llevó�  una
módificació� n presupuestaria peró al nó haber sidó publicadó ya en el Bóletí�n Oficial de la Próvincia pór la
e�póca estival actual,  cón ló cual entrara�  en vigór a partir de Septiembre, las nó� mimas deben pagarse a
primeró  de  mes,  siendó  el  mótivó  de  cónvócar  este  Plenó  cón  premura.  Asimismó  manifiesta  que  la
Interventóra municipal se encóntraba de vacaciónes, actualmente hay una interventóra accidental la cual ha
pódidó prepararló en tiempó y fórma el infórme de reparó.

El Sr. Alcalde y Presidente D. Ramó� n Herna�ndez Lucena, cede la palabra  a la pórtavóz del grupó municipal
PP-Andalucí�a Dn/ a. Ana Mª Campaneró Martí�n la cual manifiesta que la urgencia nó se hubiese debidó si el
equipó de Góbiernó se hubiese ajustadó a lós Presupuestós generales de 2023. Manifiesta que de nuevó nó
existe asignació� n presupuestaria para el pagó de las nó� minas que asciende a 375.331,41 eurós, dandó pór
explicada la breve expósició� n de mótivós del Sr. Alcalde cón respectó al remanente del anteriór Plenó. En
relació� n a este remanente, pregunta que�  ha pasadó cón ese remanente que iba destinadó al pagó de las
nó� minas y de nuevó se da la falta de cre�ditó para pagar a sus trabajadóres. Se preguntan si aumenta la
deuda en 375.000€ ma�s y que có� mó se va a hacer frente a este pagó si de nuevó se va a utilizar la cuenta
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413, si el mes pró� ximó  va a vólver a haber de nuevó un reparó cón respectó al pagó de las nó� minas así�
cómó si se va a mantener de aquí� a finales de an/ ó. Manifiesta adema� s que aunque el “techó de gastó” este�
eliminadó, sólicita prudencia en el gastó ecónó� micó, nó pudiendó cónvertir este tipó de actuaciónes en
órdinarias y sin tener una previsió� n. La Pórtavóz, an/ ade datós de una web “fóró-ciudad.cóm” sóbre la deuda
privada de Almódó�var del Rí�ó a 31 de diciembre de 2022 la cual indica que creció�  en 72.000€ y que alcanza
lós 3.483.000€ ló que cónlleva un encarecimientó de lós serviciós pu� blicós, cómó la cuóta de la escuela de
mu� sica del Plenó anteriór.

El Sr. Alcalde y Presidente D. Ramó� n Herna�ndez Lucena, cede la palabra al pórtavóz del grupó municipal
PSOE-Andalucí�a D. Juan Javier Higueras Martí�nez el cual da las gracias a Intervenció� n pór la labór realizada.
Cómienza recórdandó que en el Plenó anteriór de Julió, se dijó que ya nó se iban a traer ma�s reparós al
Plenó,  que  serí�a  el  u� ltimó,  an/ adiendó  la  cóletilla  de  que  estarí�a  tódó  sujetó  a  que  se  fórmalizara  la
transferencia del remanente de cre�ditó al gastó córriente. Pór parte del grupó municipal PSOE-Andalucí�a se
ha acudidó a la Intervenció� n municipal la cual ha infórmadó de que nó se ha pódidó realizar la transferencia
pór la e�póca estival y hay tra�mites administrativós que se han ralentizadó, recónóciendó así� que se trata de
un próblema que ha sidó ajenó al equipó de Góbiernó nó siendó en este casó lós respónsables. Manifiesta
que en este casó, una vez que el gastó córriente se beneficie del remanente, la 413 nó se va a engórdar ya
que se harí�a usó del remanente. Llama a la prudencia en relació� n a la impósibilidad de cóntar cón una
cantidad de cre�ditó asegurandó que se van a pagar nó� minas de empleadós cuandó nó se tiene aseguradó,
asimismó pór la cercaní�a de lós siguientes Presupuestós, própóne “blindar” esas partidas de presupuestó
para el empleó tempóral y ayuda a dómicilió e intentar dótarló cón algó ma� s de cantidad.

Interviene el  Sr. Alcalde y Presidente D. Ramó� n Herna�ndez Lucena explicandó que el 24 de Julió se lleva a
Plenó una módificació� n presupuestaria la cual debe apróbarse en Plenó y actó seguidó cuandó Secretarí�a e
Intervenció� n realizan lós infórmes se enví�a al Bóletí�n Oficial de la Próvincia, el cual tiene unós tiempó de
publicació� n au� n cuandó se mandó�  urgente, el cual fue apróbadó próvisiónalmente en el Bóletí�n peró debe
de hacerse definitivamente, alarga�ndóse lós plazós, haciendó una previsió� n del que el 15 de Septiembre
quedara�n publicadó de manera definitiva. Despue�s de estó, explica que se incórpórara�  al presupuestó en
vigór  y  se  aplicara�  a  las  nó� minas  del  mes  presente  y  siguientes  nó  siendó  engórdada  la  cuenta  413.
dirigie�ndóse a la  Pórtavóz del  grupó municipal  PP-A manifiesta que el  pagó a lós trabajadóres se esta�
haciendó puntualmente tódós lós meses, insistiendó en que la existencia de cre�ditó nada tiene que ver cón
ló que haya en tesórerí�a pór elló se levanta el reparó de hóy para que que cóbren cómó óbligació� n que es
del  equipó  de  Góbiernó.  Pór  ótró  ladó  le  infórma  que  siendó  Cóncejal  y  teniendó  accesó  directó  a  la
Intervenció� n municipal nó deberí�a de fijarse en datós de “fóró-ciudad.cóm”, debiendó estar infórmada pór
lós datós óficiales de este Ayuntamientó.
Manifiesta gratitud al Partidó Sócialista pór cómprender la situació� n así� cómó pór ófrecerse a elabórar lós
Presupuestós a lós cuales desde el equipó de Góbiernó y desde la Delegació� n de Hacienda se llevara�  una
acció� n cónjunta para escuchar las própuestas ya que la intenció� n siempre ha sidó esta par aque apórten las
ideas de tódós lós miembrós de la Córpóració� n. Infórma que el dí�a 6 de Septiembre se incórpóra la nueva
Tesórera y el nuevó Interventór y una vez que tengan el primer bórradór se ófrecera�  a lós grupós cón el fin
de elabórar un Presupuestó cónsensuadó.
El Sr. Alcalde y Presidente D. Ramó� n Herna�ndez Lucena, cede la palabra  a la pórtavóz del grupó municipal
PP-Andalucí�a Dn/ a. Ana Mª Campaneró Martí�n agradeciendó la explicació� n que se da, se entiende que el
incumplimientó de lós plazós es e que ha retrasadó al incórpóració� n del remanente, aunque nó se respónde
a las cuestiónes planteadas de có� mó se va a gestiónar el pagó de las nó� minas hasta que la publicació� n en el
BOP se haga efectivó. Manifiesta que nó es ciertó que lós trabajadóres de Ayuntamientó hayan cóbradó en
tiempó y fórma ó esó es ló que les han trasladadó, haciendó alusió� n al retrasó del pagó de nó� minas en el
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mes de mayó de este an/ ó. Alguien miente ó el Sr. Alcalde ó lós vecinós. En relació� n a la respuesta del Sr.
Alcalde en relació� n a las fuentes de infórmació� n, la pórtavóz del grupó PP-A manifiesta que són cóncejales y
pueden cónsultar infórmació� n tantó en la Institució� n cómó en fuentes que tambie�n són fiables ya que la
fuente que ha citadó es el Ministerió de Hacienda.

El Sr. Alcalde y Presidente D. Ramó� n Herna�ndez Lucena, cede la palabra al pórtavóz del grupó municipal
PSOE-Andalucí�a D. Juan Javier Higueras Martí�nez manifestandó le própórcióna tranquilidad saber que cón
la mayórí�a del grupó IU-Andalucí�a se va a apróbar el pagó de las nó� minas y teniendó en cuenta que el grupó
PSOE-A esta�  en minórí�a y nó estandó en cóntra de la cóntratació� n del persónal tempóral peró cóntinu� an sin
estar de acuerdó de que se realice fuera de presupuestó cóntribuyendó a apóyar una gestió� n que pónen en
entredichó.

Interviene el  Sr. Alcalde y Presidente D. Ramó� n Herna�ndez Lucena manifestandó que las nó� minas se van a
pagar levantandó este reparó y las nó� minas de lós meses siguientes se pagara�n cón nórmalidad ya que
habra�  cre�ditó y nó sera�  necesarió el reparó. En relació� n a la liquidez, actualmente existe y se ira�n pagandó
las nó� minas de manera nórmal. Manifiesta que estas nó� minas nó generan un aumentó de la cuenta 413
carga�ndóse a ese levantamientó de reparó.

Finalizadó el turnó de debate se prócede a su vótació� n.

El Ayuntamientó en Plenó, aprueba favórablemente (7 vótós a favór de  IU-Andalucí�a, 3 vótós de abstenció� n
del PP-A y 3 vótós en cóntra del PSOE-A ), la Própuesta de Alcaldí�a relativa a la resólució�n de discrepancias y
levantamientó del reparó fórmuladó pór la Intervenció� n Municipal en relació� n cón las nó�minas del mes de
Agóstó de variós cólectivós  (Gex 2023/10896).

Se prócede a la lectura del tercer puntó del órden del dí�a de la sesió� n.

TERCERO.-TOMA  DE  CONOCIMIENTO  DE  RENUNCIA  FORMULADA  POR  LA  CONCEJAL  DÑA.  ROSA
MARÍA ROJAS RAMOS

Se póne en cónócimientó al Plenó de la Córpóració� n de las siguiente renuncia:
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Interviene  la pórtavóz del grupó municipal PP-Andalucí�a Dn/ a. Ana Mª Campaneró Martí�n manifestandó

que previó permisó del Presidente del Plenó, la Cóncejal ha delegadó en la pórtavóz del grupó municipal PP-

A para hacer las aclaraciónes tantó para el Plenó cómó para lós vecinós de Almódó�var del Rí�ó sepan el

pórque�  de renunciar a ser Cóncejal de esta Institució� n. 

Manifiesta que Rósa es administradóra de una empresa que celebraba cóntratós administrativós cón esta

Institució� n,  cón ló cual  existe causa de próhibició� n  de cóntratar  a  dicha empresa siempre y cuandó la

Cóncejal  siguiese  ejerciendó  el  cargó.  Debidó  a  esta  situació� n  de  incómpatibilidad,  pór  Resólució� n  de

Alcaldí�a, se le nótifica que debe óptar entre seguir siendó Cóncejal de este Ayuntamientó ó renunciar a la

pósible cóntratació� n ó licitació� n del Ayuntamientó a lós serviciós de su empresa. 

Manifiesta que la decisió� n es exclusivamente persónal, renunciandó a su acta de Cóncejal para nó próducir

perjuiciós en su empresa y al persónal que ló cómpóne, pór lós pósibles cóntratós que se puedan tener

durante lós 4 pró� ximós an/ ós. Pór parte del grupó municipal PP-A lamentan que se haya tenidó que ver la

Cóncejal en la tesitura de tómar esa decisió� n pór su lealtad, su capacidad de dialógó y su cómprómisó cón el

grupó PP-A. La Pórtavóz le dirige unas palabras “Aunque ser concejal no es la única forma de servir a nuestro

pueblo y a este partido, esperamos que por tu vocación al servicio público que nos has demostrado en este

tiempo, continúes tu actividad dentro del partido popular de Almodóvar del Río por lo que nos sentimos muy

afortunados” . Manifiesta dejar cónstancia la Pórtavóz, que cómó grupó municipal se acatan las nórmas de

la Administració� n Publica así� cómó el infórme de la Secretarí�a y la Resólució� n de Alcaldí�a, siendó el respetó

a las leyes ló que va a própórciónar un buen funciónamientó de las Instituciónes. Manifiesta que cómó

ópósició� n deben exigir el mismó rigór administrativó para tódós, tantó para la ópósició� n cómó para lós

miembrós del equipó de Góbiernó actuandó en igualdad de cóndiciónes, es pór elló que manifiesta que van

a sólicitar pór escritó al  Ayuntamientó las aclaraciónes pertinentes que demuestren que nó ha habidó

cónflictó de intereses en al cóntratació� n de persónal para el servició de la playa de La Bren/ a II durante lós

meses de julió, agóstó y septiembre de 2023 así� cómó el criterió elegidó que ha determinadó la duració� n de

lós cóntratós de 15 dí�as para lós trabajadóres de la piscina municipal cón respectó a lós 3 meses de lós

trabajadóres de  la playa de La Bren/ a II ya que segu� n las investigaciónes del cómpan/ eró y Cóncejal D. Jóse

Miguel  Carmóna Berenguer cincó persónas han sidó cóntratadas para la playa (3 sócórristas y 2 persónas

de  mantenimientó)  y  entre  ellós  existen  persónas  de  cónsanguinidad  cón  lós  Cóncejales  de  este

Ayuntamientó.  Manifiesta la pósibilidad de que algunó de lós intervinientes a ló largó de un prócedimientó

de cóntratació� n tenga alguna relació� n cón algunó de lós licitadóres.
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Interrumpe el Sr. Alcalde- Presidente manifestandó que se ha permitidó dar cuenta de la renuncia, nó un

mitin pólí�ticó, levantadó la sesió� n.

Y nó habiendó ma�s asuntós que tratar, la Sr. Alcalde -Presidente levantó�  la sesió� n siendó las diecisiete hóras
y diecinueve minutós de ló que cómó secretarió Certificó.
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